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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado' á casa, de los Señores 
Suscriptores , y i o¿ para, fuera.,, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Lós anuncios se dirigirán & la re

dacción francos de porU, sin cuyo 

requisito nó se recibirán.

¿SOIB^JM-Wlí^IÁl ». VálláBOO®»
der Jueves 1^ de .dbril de 1841.

------------ ¡ II 1»—» Q >3 ^ 0    ........................................ ■

। AMTIGVLO PE OFICIO.

Num. ^0‘

Circular pidiendo una nota expresiva de todas las cátedras 
»,dé laiínidadily-de'las,.escuelas especiales de ciencias, litera

tura ó arle^.q.ue h^yi^ en los puebios.de esta Provincia.

.r.' " ^ohíQi'UQ ip^lí^^^^^ .^^ ^^■^ Pf(^yi^Ç^ dp' Pulid- 
-doUdíiüZzLd .dirección general de Estudios con 
fechd: 3.-0:de Man^^P último;, me dirige la siguen- 
'te circular. > ; .
v . Con ei;'QbiptQ Re formar la. Estadística anual 
-de ja enpepaliziá ipúbli^a de. todo el Reino, espera 
•4a..Í)irecGÍotiiigQfJ^ral de Estudios que V^ S, §e 
sirva por..au:parte» remitiría una nota expresiva 

"tie’ todas las jCfttcdras de latinidad de esa Piovin— 
cia.,' puéblo^ Q^jqye existen, pomares de dos pr9“ 

,.fe8Q:ves;,. wJask/-sirven ep, propiedad,, interipg- 
mente ó por sustitución, con que sueldo y pro
cedencia de éste, y ademas el número de alum- 
no^qn^-asi^t®^^?- el las. = Al . propio tiem po desea 
teiS^r n¿tltia de doda clase de escuelas éspeéiales 
de ciencias, literatura o artes, como de náutica, 

t S^tíÍQu|tura ,‘,dil?úÍQ? .^e^^^tnias publicas, de-ense— 
; j&anza &G. ú ya .gesten pagadas por fondos deí la 
^ nación , ó'‘*'Í;)íe'á‘-^ttenezc^n; a empresa particu
lar, con el número dé álnranós que Ias ñecnen- 
tan ^ é igual nota de los colegios de humanida
des existentes' en ésa Prot^Ínciá igualmente de em
presa particular, con expresión de si están ó no 
incorporad.ós-iá dá Universidad' .respectiva-—La 

“’©Ireccion espera del celo de V. S. por la instruc
ción pública qüé''satisfará sus deseos con toda la 
brevedad posible, por exiglrío asi él mejor ^er- 
■vicio de là pacioni

Lo.qup.li(¡ mandado insertar en el Eole tin 
oficial de esta Prouncia ájin de que los Ayun
tamientos de lo^ pueblos'"de' la misma donde 
hubiére ediedraí de latinidad o escuelas especia
les de las d^ignadas en la precedente circular, 
me jrermtan pn. el término improrogable dé quince 

dias una nota expresiva y arreglada al presente 
modelo, sin omitir circunstancia alguna de las 
que en la misma se previene., Yo espero del 
celo y actividad de los. Ayuntamientos que cumr 
pUrán con la remisión de las noticias expresadas 
en el término prejijado, sin dar. lugar á recuer
dos desagradables. Palladolid, Wi de Abril de 
i3t:^i.:=z Juan. Gutiérrez. -

Núm.Tli. c,;. -

Circulár señalando el modo de instruir ío^ expedientes que 
se dirijan al Gobierno en . solicitud de permiso para redu—

■ ' cir - á cúltivo los montés de Píopiás..

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. ~ El Exemm ^eñor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 31 de Marzo me dirige la siguien’» 
te circular.

H^ llamado la atençion de la Regen
cia proyisional.del Reino Ios mucI|OS; expedien- 

,,tes..qüC á instaocia de los Ayuntamientos se pro- 
..moeven, en solicitud ,de permiso para reducir ;á 
cultivo.los montes de Propios,, sin venir instryi- 

, dos pyal corresponde ¡para la conveniepte resolu- 
.¡GÍog; del Gobierno :, ha tenido á bieOvordenar que 
leg, .lo gneesivo se- baga constar enj todos los ex- 

; podientes de esta naturaleza, que ¡le deben ser 
xemiridos según lo previene la Re^.órden de a3 
de Diciembre , de ]838-
? .L,t . Si hay en el, pueblo otros montes ademas 

,.4éI que se intente roturar.
. . . g,^ . La estension- de cada uno de ellos.

3.® Si el que baya de roturarse ó descuajarse 
-fMAi^*? ll“^l^o ó ep. ladera de .modo que. pueda 
. temerse qyo-î faltando .el arbolado ,; las aguas se 
^ijevon la tierra., , ; ; \

; 4.“ Si ep,el, caso de. no haber otros montes 
hay,terreno á propósito para el plantío de árbo
les, de forma que pueda ser reemplazado el que 
.se:pretgnda reducir á eukiv^.-x. . ■
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Y 5? Que por regla general deberá oir^c el 

dictamen de los ganaderos.
. Lo que de órdeu de la misma Regencia pro

visional del Reino comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.

La que he maridado insertar en el Boletín 
ojicial de esta Provincia d Jin de que los Ayun
tamientos de la misma den el mas exacto cum
plimiento á cuanto en ella se previene. Pallado- 
lid 10 de Abril de i^¿^i.z:zjuan Gutierrez.

Num.7<i.

Circular aprobando la supresión del impuesto conocido con 
el nombre de cucharilla y medianero que se exigía en esta 

Ciudad.

Gabierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. z=z El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Eespacho de la Gobernación de la Penin
sula en 3 deí actual me dice de orden de la Ee- 
Eeucia provisiorial del Peino lo siguiente.

' Enterada la Regencia provisional del Reino 
del informe dado por V. S. coh motivo de la dis
posición dictada por esa junta auxiliar de Gobler- 
tio en 19 dé Octubre último; suprimiendo el im
puesto conOcidó con el nonlbre de Cucharillá y 
medianero que percibía el Cabildo Eclesiástico de 
esa Capital en participación del Ayuntamiento, 
se ha servido aprobar dicha supresión. Lo que 
comunico á V. S. de órden de la Regencia para su 
intéligencia ya demas efectos.

Lo que J&imandado insertas en, et Potetin 
ojicial de esta Provincia para conocimiento de 
los habitantes de la misnid. Pallddolid i3 de 
Abril dé 13 ii^i^±:zi Luan Gutiérrez.

Gobiernó politico de la Provincia de Valla
dolid. rz: Al publicar en el feolétín ofieiaLnúmero 
143 de 28 de Noviembre del año próximo paí^do 
la circular dé la Regencia provisional del Reino 
de 14 del mismo mes , que dispone se redacte 
tina esténsa ’ y bien circunstanciada mémoriá de 
todas las hazañas que en la época presente se han 
ejecutado por' individuos de la Milicia NaCionál, 
para poder trasmitir á la posteridad los gloriosos 
hechos de armas de esta benemérita porción de 
ilustres ciudadanos españoles, se previno por este 
Gobierno político á los Ayuntamientos constitu
cionales de esta Provincia que á lá mayor bre
vedad comúnicasen cuántas noticias pudiesen con
tribuir ai objeto.‘

Dé éstráñar es que después de habér trans
currido un término tan dihtado como el que me
dia desde la inserción de la citada órden no ha
yan cumplido todavía con aquel encargo multi
tud de pueblos de esta Provincia , pues solo lo 
han verificádo ’ las rntmicipalidades de Ceinos, 
Tordesillas, Carpio, Villalva del Alcor , Villa

marciel, Benafarces , Valdearcos, Corcos, San 
Miguel del Pino, Torrescárcela, Aldealvar y Cas- 
trillo de Duero^ y no pudiendo tolerarse por mi 
autoridad tan perniciosa indiferencia de parte de 
las referidas Corpóiáclones en el cumplimiento de 
Una disposición tan laudable, me veo en la.pre
cision de prevenir á todos los Ayuntamientos que 
han dejado de corfesponderí á' la primera excita
ción , que ái en él término improfogable de quin
ce dias no remiten á esta Gefatura las noticias 
de que trata la órden de la Regencia citada, pro
cederé contra los que resulten morosos ó culpa
bles con la severidad que merece una apatía que 
tanto perjudica al brillo y renombre de la inte
resante y bellísima institución de la Milicia ciuda
dana , que generosa siempre y estimulada por sus 
virtudes cívicas, contribuyó poderosamente coa 
sus sacrificios, privaciones y afanes al afianza
miento del Trono constitucional y de la libertad 
de la Patria. Valladolid 10 de*Abril de 1841.ZZ: 
Juan Gutiérrez.

Núm. 74.

Circular para là captará'det deàertor’-'âd'-lP'rêaiâid Peninsular 
de esta Citidad' Angel < Gon xa let. ' '‘ '•

Gobierno politico de la Provinciade Valla
dolid. “Las Justicias de los pueblos de esta' Prô- 
vincia procurarán là capture del desertor del 
Presidio Peninsular de esta Ciudad Angel Gon
zalez, cuyas señas se anotan á' continuación, y 
si fuese habido lo harán conducir á -mi disposi
ción con la seguridad correspondiente.'VaUadó- 
lid i3 de Abi^ll dé 1841, zzdóán Gtítierrezi» G

Señas. Edad 3q años, estatáta 5- pies y'5 
pulgadas, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
regulaf , barba cerrada, cara larga , color moreno.

DISTRITO ELECTORAL’ÓÉ ÓLMÉÉÓJ ’

‘ Eista nominal de los Electores ^ue han tomado 
parte en la elección egeeutadia en feste' Distrito en los 

■ cinco dias señalados ,•; que dieron< principio ■ «» 4*.^jd* 
~ Fçbrero y eoneluyexon en i del mismo.,, c <

ÍHIMBRAS EXECC|0pUESj,, /

D. Santos Aparicio. ' 
Florentino Rodrigues. 
Tiburcia Hidalgo. , , 
Cándido Canteira. . 
Ju'an Herrero.. . f 
Miguel DiexY ’ ■ 
José Líorfentc. ' 
Luciano Sánchez. / ; 
Pedro Seco.
Manuel Casado. 
Santiago Seco. 
Dionisio Llorente. ’ 
Gregorio Goincz,

< Db L®

D.; Esteban Rodriguez. , 
Marcelo Rodríguez. 
Carlos Sova.
Ramón Gil.
Cirilo Martin.
Rafael Giraldo.
Alejandro Gutiérrez.. 
Antonio Hernández. 
Pedro Diego.
Roque Rayón. '
Bonifacio Vara.
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1) . Fra acis co Goméis, 
Cándido Velasco. 
José Cendoa.
Juan Crespo. 
Domingo Garrido. 
Matías Maryan. 
Francisco Fernandez* 
Victor Aranda. 
Cipriano Espino. 
Francisco Gaspar. 
Alonso Martin. 
Gregorio Morejon, 

, Antonio Sánchez. 
Manuel Lázaro. 

,rTotnás Sánchez. ■ 
José Palomo.
Pedro Gómez.
Vicente Gonzalez. 
Saturnino Rodriguez* 
Vicente García. < 
Tomás Isidoro Blanco* 
Pedro Gimenez.
José de la Fuente* 
Francisco de Coca* 
Francisco García.
Elias García.: 
Eugenio de Huertá* 
Felipe Crespo.
Roman González* 
Agustín Nieto.
Sinforiano Mera* 

ijLCesáreo. Gáy<* . .
-síF^eundo Saravia* ; 

* José Dfifuaiz.í ; 
Eugenio Gonzalez. 
Tomás Páramo. 
Francisco Domínguez. 
Esteban Cendón.
Jiíah.Cendra., : 
Manuel Cendón.

y..xiBéí'oabé Crespo*
< .Segundo Hurtado. .
; ’Eusebio Cendón. 

Ju ají de Mata Cendón.
. Matías Nieto. 

Ramón Sanz. , 
7/2 Jdan Francisco Diaz.

! .. i l. Din 2.®

D. Francisco-Pérez. 
MatíasGásado. ' 

.Pio.Arn.aa.2i?: 
í Marcos Martínez Gil. 
f MateoMolpeceres. 
; ; SimoaíCataiioa Zurdo. 

Tiburcio: Rodríguez.
., .José Alonso: Martin.
- r,Melitón Rpodriguez.
, Pedro Molpeceres Alba 

< Manuel Hernández. ; 
; Pedro Hernández. 
, Mateo Catalina. , 

Gabriel Molpeceres. 
José Miranda. 
Santiago Gómez. 
Manuel Clavo. 

l)ia 3.^

D. José Conde. 
Pedro Conde. 
Manuel Martínez. 
Miguel Rodríguez, 
juán Martin. 
Francisco Martial 
Pedro Rodríguez Gime^ 

nez.
Tomás SanZ. 
Tomás López Morales» 
Valerio Perez. 
Domingo Espino. 
Pedro Peiez. 
Juan García. 
Hermenegildo Ramos» 
Fabian Rodríguez. 
Juan Ramos.
José .Fernandez» 
Matías Segovia. 
Ezequiel Perez. ■ 
Juan Perez. ? 
Mariano Gómez. 
FranGÍsco Segovia. 
Manuel Herrero. 
Juan Sanz.
Francisco García. 
Pedro Gómez.
Vicente Rincón*

Í). Gregorio Cendón. 
Bonifacio Villar. 
Donato Gómez. 
Sebastian Gimenez* 

^•Manuel Manduit., ; 
Venancio Talavera* 

, Tomas de Lázaro. 
Cipriano Lopez. ; 
José Martin.
Victor Martin*

■ n^^

D. Pablo Arnaz. 
Mateo Carballo. 
Felix Martinéz Cat* 

, reño. 
José Martínez Carreño* 
Angel Custodio Rodrí

guez.
Manuel Torés. 
Lorenzo Segovia* 
Isidro Salcedo.
Tomás Lopez.
Juan FranciscoPedrad.
Antolín Lopez.
Francisco Izquierdo

... Luengo. -
Hermenegildo Vara. , 
Francisco Martini 
Juan Mariin. y , 7

Francisco García.
F«lix Heredero.
Fructuoso Heredero.

' Bartolomé Juárez»''

D. Vicente feayón. 
Lorenzo Romo. 
Bernardo Perez, 
Felix Velasco Bayon. 
Juan Francisco Zarza. 
Vitorio: Zarza. 
Santiago García.; r 
Silverio García. , 
Julián,, Capdevila. ;

. Salvador Sarasa. , 
Êleute,rio Alonso. . 
Cetestin-o Sobrinq.::> 
Gerónimo PasGuaL,. 
Valentín .Benito*. ' 
Juan jCeá.
Felipe. Redondo.. : j 
Juíían/de la Fuente, 
Benigno Meierp* ■
Melchor Alonso. ;
Antonio Barroso..'f 
Miguel i,Nuú^í,, ; ? 
Juan Estebæui*: . .
Bias Àloaso. ; , 
Marcelo del Paco*;/ 
Prudencio Diez..;;-, v 
Juan Velasco ; Bayon. 
Gabriel Carr^scaL:. 
Antolín Viliapar. / 
ManuelBuenoCarrascaí 
Juan.Arranz. ;
Migijel Canpi^ 
José Sanz Perote. • 
José VelascO/ , ; ;V 
Dámaso de la,.Fuepie» 
Anacleto San^., , 
Ignacio Delgado. 
,Juan,.Gimenez... • - 
Gregorio Fuenteloi^o. 
Juan: Para. ;
B1^; Manso. ;
Epifanio’ Benito.
Ventura Frías. , 
P^edrOt.Al.Qtisp^p 
Tiburcio Aparicio.

, Valentín Die.z., 
Angel Alvafez.
Gaspar'Burguenuí' '

Fermín SahZ.
Gerónimo Arroyo.

Barioloíné Fraile.
Tomás Domingo.

Olmedo 6 de Febrero dé i841.n: Mateó Carballo 
y Blanco, Presidente. ±: Isidro Salcedo Escudero^ 
Secretario Escrutador, rr Angel Custodio Rodriguez^ 
Secretario Escrutador, zr José Martin Carreño, Se» 
cretario Escrutador. =: Felix Martin Secretario Es¿ 
etuiador. - /

DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL^

Lista nominal de los Electores que han iomadii 
ie. en la elección egecatada en esteÉDistrito,en los 

tinco dias señalados, que dieron priñei^^io çn ii^ d^ 
Febrero ¡^ concluyeron en 5 del mismo. ,

ÍPRiMÉÁAá ELECCIONES.

D- Felipe Pará.
Miguel Diez. 
Felix . Aguirre* 
Raimundo Bocos. 
José Gento..
Manuel Martin.; 
Ppliearpó Qasadb» ; 
Pedro Nuñez., ; 
Domingo Garra^çaL, 
Santos Gonzalez Bufé 

' gales.
Manuel Diez Redond® 
Juan Orrasco. .
Victot^i^ano Diez* , r 
Andres 0r^ega.
Juan García. . ; 
Claudio Terezi . 7 í 
Mahueí GaHegd* / ■ 
José Buen,Q BuU^- c 
A^dt^éa, Alo nso Gatcía 
BenitOgFerpandei. ¿de 

Ví^SCÓ.’^--. : 
Manu^.ÍMpneSi,,, 4?.. 
Pé^ro Jfernandçz, de 

VeUseq. / , .
Manuel-Gil. de Gilat* 
R u per,tp /de Ta Puente» 
Castp^oiseie,.
Ram^ Bqrrpsó.;; 
Sebastian Çasadô* ,v. 
Baltasar Bobrino^ 
Angel Riaza. , 
Luciano, .l^OyS. *óae f 
Sâni-ps J^ÍQgueZ^ ' 
l^gU^Foy^. 4-;’;
Pedçp MmgueZ..,! 
Eusebip'^e^ Banjo^* 
Bebílo VeiascôCuâàros 
Pedifo reía Blanco.
AngeL.5d,ônedo'. , 
Doml ngo. J^aprazo. 
Agustín F,pentelolpio. 
José Ari^ypi, i 
Ambrosio Burgha. ' 
Fernando Gallego.
Manuel Gonzalo.

/ AntonioGacciaAguado*
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ûi3
jJ. Francisco Sacristan. 

Ignacio Velasco. 
Manuel Diez Carrascal 
Diego Redondo. 
Jacinto Redondo. 
Atanasio Redondo. 
Santos Benito. 
Manuel Bocos. 
Domingo Vázquez. 
Vicen te Manuel Alvarez 
Mannei Burgueño. 
Joaquín Bernabé. 
Santiago Platero. 
Anselmo Carranza. 
Gaspar Platero.
Eugenio Minguez.
Pedro García de la 

Torre.
Pedro Molinero. 
Ramón Luviano. 
Felix Alonso, 
Mateo Vázquez. 
Diego Morales. 
Tomás Minguez. 
Lorenzo Alonso Velasco 
Laureano Diez.
Miguel Diez. 
Simón Bombin. 
Antonio Aguado. 
Romualdo Aguado. 
Casimiro Aguado. 
FaWo’Bombin.
Juan Aguado Requejo. 
Baltasar Peréz.

* RÓtiiah Rojo. 
Primo Peña. 
Lorenzo Martin. 
Francisco Vaquero/ 
Leandro Arranz. ' 
Gregorio Repisó. 
Fernando Sanz?
Pedró CaFdénál. . 
Berhardino Riephd. 
Ramón Repisó/
Celesti no Arranz. , 
GerónimÓ'deda' Fuente 

-Francisco’ Arrani^^ 
Sanuago AfránZ.
Bérñardo’ ‘ Arenas. *

' Tórnás- Beltrán'. : 
Andrés PáredeS.' 
Benito ParédeS; ' 
Manuel Paredes? ' 
José’ Fráñeisco Ña- 

varro.
José Gómez Ruiz. 
Aotolitií’^M.ontero. " 
Gregoífó " Bsénderoi 
lorenzo Arroyo. 
Alonso Gonzalez. 
Ramon Aragon.
Bruno Cortes. 
Dionisio Moras. ; 
Simon Cál'i^. 
Luis Burgoa.^ 
José Cónde.

D. Alonso Beltrán. 
Estanislao Duque. 
Manuel Samaniego. 
Manuel Benito. 
Santiago Benito. 
Baltasar Arranz. 
Agustín Priante. 
Pedro Miguel. 
Felipe Domingo. 
Laureano Fernandez. 
Gregorio Ortega. 
Vicente Coniesíni. 
Joaquín Gutiérrez. 
Celestino Fernandez. 
Angel' Aguado. 
Serapio de la Fuente. 
Antonio Rodríguez, ; 
Antonio García. 
Anselmo Bocos.

. Victor de la Cal. 
Gabriel HerguedasGil. 
Alejo Vallejo.
Fr a n c iscoHe r g uedasG.il 
Vicente Vela.
Leon Herguedas. 
Simon de Olmos. 
Cipriano Redondo; 
José Arribas. 
Antonio Velasco. 
Julián Velasco.
Juan Arranz Alonso, 
Gerónimo Alonso. 
AngéíHerguedas Niño. 
Andrés Alonso.'‘ 
Simón Herguedas. 
Manuel Herguedas. 
ViiorioHerguedas Niño 
Dionisio SacrÍ'stan. 
Cipriano Esteban. 
Dionisio del Olmo. 
Eugeriio Veláseo. 
Francisco Martin. 
Eugenio de Pedro. 
Manuel Santos. 
Antonio Gránado. 
Ecequiel Bombin. 
Matías García. 
Luis Pascua. 
Valentin Paredes, 
LórenZo Frutos. 
Antonio Calvo.

'- Hilario Alonso. 
Matías Merino. 
Apolinar Bocos. 
Agtiísíin Merino, 
Alejo Martin. 
Pedro Cardenal. 
Antonio Iglesias. 
Antolín Pedrero. 
Santiago Samaniego. 
Carlos Carrascal. 
Pedro Pascual. 
Laureano Gateíai 
Santiago Garcia^ 
Marcelo Pascual." 
Toribifa Hef^nándo.;

D. Máximo Rojo. 
Matías Acebes. 
Pedro Martin. 
Miguel Mate Saiiz. 
Francisco García Torre 
Juan Antonio García. 
José Acebes. 
Pío García. 
DomingoGa reía Arranz 
Gregorio Verdugo. 
Isidoro García. 
Domingo García. 
Teodoro Verdugo. 
Felipe Santos. 
Gerónimo Sanz-, 
Juan del Pozo. 
Julian Cobo.
Manuel Angulo. 
Bernardino García. , 
Saturnino Poza, 
Basilio Cano.
Roque Arenaleíi.' 
Matías Diez. ■ : 
José Arranz.
Francisco Arranz. ■ 
Gabriel Martínez, - 
Gumersindo Arraná. 
Juan Francisco Sanz. 
Antonio Requejói ■ 
José dei PuepiÓ.

Peñafiel Febrero 6 de 1841. = Ruperto d¿> la 
Puente ^Sébastian Casado. = Ramón Barroso.= Be
nito Fernandez de Velasco.zzCasto Loisele. : >

El Intendente-^Mr del Distrito de Cataluñá^

De-orden de là; Regencia provisional del Réino 
de L^/de Marzo de -este año j se saca á publica 
subasta el servieio jH. asistencia alimentíciá deities 
mUitarea enférmós en los hospitales de éste -Dis
trito , tanto de planta como provisionales ó de^Ódal- 
quiera otros que el Gobierno tenga por conveniente 
establecer; asi como el suministró de medicinan para 
los jnismos: todo con arreglo á los pliegos de con
diciones'.formados al: efecto y Reales órdenes vigen
tes, por’ el termino te tres años cóniados desde el 
dia -qué-se comunique la Real aprobación. Lo que 
se pone en conocimiento del público á fin de que 
los, qu¿/quieran imtefesarse en este ’Servieici aebdán 
á verificarlo é instruirse de las .«xitada» condicio
nes á la Secretaría de esta Intendencia militar 
donde se hallarán- de manifiesto.;: ea- éh-xoacépto 
de que se ha señalado el día L.? de. rMayo-próximo 
para el único remate que ha,dé cfeírauarsec en mi 
despacho, sito em-el ex-convento de -Santa Mónica 
de esta Ciudad , adjudjeándose al mejore posiorv Tam
bién se admitirán las proposiciones que ed eHin- 
tetmediq de la fijación de este Edicto al del -ilia 
de su remate se puedan presentar por dos interesa- 
de-s sohre el particular. Barcelona 25 de Marzo’ de 
1841. 3 Julián Velarde.=:E1 Secretario, Juan Fran
cisco de Escauriaza. . . >

D. Damian Paredes.’’ 
Felipe Francisco. 
Bernabé. Arranz. : 
Francisco Sarasa. - 
Beniio Gonzalez. - 
Higinio Corellan<^\ 
José Arribas. • 
Antonio Pedrero.. . 
Francisco Arranz»;:..’ 
Marcelo Recio. ' - 
Manuel Recio. 
Francisco Alvarez* / 
Gabriel Diez. 
Rafael' Lopez. 
Felicísimo. Rodriguez. 
Sebastian Aparicio..
Ecequiel Carrascal: 
Francisco de Francisco 
Miguel Cano,.
Atanasio Velasco? ’ 
Antonio Catalina; / 
Leon García? 
Antonio Sanz. - 
Ti0más;MariscaI. ■ 
Cenen Toribio. . 
Ramón Pico.
Antolín Moro. ?.. 3 
Lorenzo Martin?! ^T 
Enrique /Puertas; .? M

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicia. 1841.
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